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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

II.- SINOPSIS 
Integrar la paridad y la igualdad de género, así como la no discriminación, asimismo en la elaboración, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas con enfoque de perspectiva de género. Agregar las definiciones de “igualdad de 
género”, “paridad de género” y “perspectiva de género”. Establecer que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Promueva acciones al desarrollo la mujer dentro de toda la cadena productiva pesquera y acuícola y que 
reduzca los actos de discriminación, desigualdad y exclusión. Sumar en los propósitos de las investigaciones de 
científica y tecnológica en pesca y acuacultura el fomento del empoderamiento de las mujeres en la pesca y la 
acuacultura; así como la igualdad de género y diseñar e implementar programas de capacitación en distintas 
actividades de la cadena productiva enfocadas a mejorar el desempeño y la participación de las mujeres dentro del 
sector pesquero y acuícola. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, en materia de igualdad de género y lenguaje inclusivo, 
no sexista. 

2.- Tema de la Iniciativa. Igualdad de género. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Pesca. 

No. Expediente: 0321-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE EN 
MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y LENGUAJE 
INCLUSIVO, NO SEXISTA. 
 
ÚNICO. Se reforman los Artículos 1, párrafo primero; 
Artículo 2, fracciones II y VII; Artículo 4, fracciones XII, 
XV, XXII y XXXI; Artículo 7, párrafo primero; Artículo 8, 
fracciones XIII, XXXIV y XXXV; Artículo 13, fracciones V 
y XIV; Artículo 17, fracciones II y XV; Artículo 19, 
párrafo primero; Artículo 20, fracción XV; Artículo 21, 
párrafo segundo; Artículo 22, párrafos primero y 
segundo; Artículo 23; Artículo 24, fracción II, punto g 
de la fracción III y la fracción V; Artículo 25, fracciones 
IV y VI; Artículo 26, párrafos primero y segundo; 
Artículo 29, fracciones III, VI y VII; Artículo 30; Artículo 
38, Artículo 39, fracción III; Artículo 41, fracción IX; 
Artículo 43, párrafos primero, segundo y cuarto; Artículo 
45, párrafos segundo, tercero y cuarto; Artículo 46, 
párrafos segundo y cuarto; Articulo 47, fracciones I, II, 
III y V; Artículo 48, párrafo primero, fracción I; Artículo 
49, párrafos segundo y tercero; Artículo 50; Artículo 51, 
párrafos tercero y cuarto; Artículo 52, párrafo primero, 
fracción I; Artículo 54, último párrafo; Artículo 55, 
párrafo primero; Artículo 58; Artículo 59, fracción 2, y 
último párrafo; Artículo 61; Artículo 62, párrafo 
segundo; Artículo 63, párrafos primero, tercero y 
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ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e 
interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en 

cuarto; Artículo 64, párrafo segundo; Artículo 67, 
párrafo primero; Artículo 71; Artículo 72, párrafos 
primero, segundo y tercero; Artículo 73, párrafo 
primero; Artículo 74, párrafo primero, Artículo 87; 
Artículo 90, párrafo primero, fracción I, Artículo 91; 
Artículo 96, párrafo segundo; Artículo 97, fracciones I y 
II; Artículo 98, párrafos primero y tercero; Artículo 100, 
párrafo tercero; Artículo 101, párrafo segundo; Artículo 
102; Artículo 105, último párrafo; Artículo 107, párrafo 
tercero; Artículo 109, párrafo primero; Artículo 114, 
párrafo tercero; Artículo 115; Artículo 117; Artículo 119 
Bis, fracción IV; Artículo 119 Bis 1, fracción II; Artículo 
119 Bis 7; Artículo 119 Bis 8; Artículo 119 Bis 10; 
Artículo 119 Bis 11; Artículo 119 Bis 12, Artículo 121; 
Artículo 122, fracción II; Artículo 127, párrafos segundo 
y cuarto; Artículo 128; Artículo 130, párrafos primero, 
tercero y cuarto; Artículos 132, fracciones IV, V y VIII; 
Artículo 135, fracciones II y V; Artículo 136 y Artículo 
137, fracción II; Artículo 139, fracciones II y III segundo 
párrafo; y se adicionan un párrafo segundo y tercero al 
Artículo 1; las fracciones XX Bis, XXV Bis y XXVI Bis al 
Artículo 4; el punto m de la fracción III del artículo 24, 
y la fracción VIII y IX del artículo 28; todos de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e 
interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L 
para establecer las bases para el ejercicio de las 
atribuciones que en la materia corresponden a la 
federación, las entidades federativas y los municipios, bajo 
el principio de concurrencia y con la participación de los 
productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que 
tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley: 
 
I. … 
 
II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los 
pescadores y acuicultores del país a través de los 

en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción 
XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de las 
atribuciones que en la materia corresponden a la 
federación, las entidades federativas, los municipios y, 
en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, bajo el principio de concurrencia y con la 
participación de las personas productoras 
pesqueras, así como de las demás disposiciones 
previstas en la propia Constitución que tienen como fin 
propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca 
y la acuacultura. 
 
La paridad y la igualdad de género; así como la no 
discriminación deberán ser observados por las 
autoridades encargadas de ejecutar la presente 
ley. 
 
Asimismo, en la elaboración, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas que tengan 
como fin regular, fomentar y administrar los 
recursos pesqueros y acuícolas es obligatoria la 
aplicación del enfoque de perspectiva de género. 
 
ARTÍCULO 2o.- ... 
 
I.... 
 
II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de 
las personas pescadoras y acuicultoras del país a 
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programas que se instrumenten para el sector pesquero y 
acuícola; 
 
III. a la VI. … 
 
VII. Determinar y establecer las bases para la creación, 
operación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de los productores dedicados a las 
actividades pesqueras y acuícolas; 
 
VIII. a la XV. ... 
 
ARTÍCULO 4o.-… 
 
 
I. a la XI. ... 
 
XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y 
control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente 
recibe del pescador el reporte de la actividad que se le ha 
concesionado o permitido; 
 
 
XIII. a la XIV. ... 
 
XV. Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus 
facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los 
recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, 

través de los programas que se instrumenten para el 
sector pesquero y acuícola; 
 
III. a VI. ... 
 
VII. Determinar y establecer las bases para la creación, 
operación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de las personas productoras dedicadas 
a las actividades pesqueras y acuícolas; 
 
VIII. a XV. ...  
 
ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por:  
 
I a XI. ... 
 
XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y 
control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad 
competente recibe de la pescadora o el pescador el 
reporte de la actividad que se le ha concesionado o 
permitido; 
 
XIII. y XIV: ... 
 
XV. Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus 
facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los 
recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, 
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durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos 
y sociales que presente el solicitante, de la naturaleza de 
las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones 
necesarias para ello y de su recuperación económica; 
 
 
XVI. a la XX. ... 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
XXI. ... 
 
XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los 
recursos pesqueros y acuícolas no cause daño en la salud 
de los consumidores; 
 
XXIII. a la XXIV. ... 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, 
económicos y sociales que presente la persona 
solicitante, de la naturaleza de las actividades a realizar, 
de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y 
de su recuperación económica; 
 
XVI. a XX: ... 
 
XX. Bis. Igualdad de género: Consiste en la 
existencia de las mismas oportunidades y de 
derechos, entre las mujeres y los hombres, en las 
esferas privada y pública.  
 
XXI. ... 
 
XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de 
los recursos pesqueros y acuícolas no cause daño en la 
salud de las personas consumidoras;  
 
XXIII. a XXIV. ... 
 
XXV: Bis. Paridad de género: Es un mecanismo que 
se utiliza para garantizar la igualdad, entre 
mujeres y hombres, en el acceso a las posiciones 
de poder y de toma de decisiones en la esfera 
pública. 
 
XXVI Bis. Perspectiva de Género: Es una visión 
científica, analítica y política sobre las mujeres y 
los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
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XXVII. a la XXX. ... 
 
XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y 
extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con el 
único objeto de obtener alimento para quien la realice y 
de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto de 
comercialización; 
 
XXXII. a la LI. ... 
 
ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la 
Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal 
a través de la Secretaría, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República por disposición 
expresa de la ley. 
 
 
 
… 
 
ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio 
de las siguientes facultades: 
 
I. a la XII. … 
 
XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el 
presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, que 

opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género;  
 
XXVII. a XXX. ... 
 
XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y 
extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con el 
único objeto de obtener alimento para quien la realice y 
de sus personas dependientas, por tanto, no podrá 
ser objeto de comercialización; 
 
XXXII. a LI. ... 
 
ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a 
la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, salvo las que 
directamente correspondan a la persona titular de la 
Presidencia de la República por disposición expresa de 
la ley. 
 
... 
 
ARTÍCULO 8o.- ... 
 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Federal 
el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, 
que deberá incluir al menos los siguientes programas: 
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deberá incluir al menos los siguientes programas: 
fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e 
infraestructura; 
 
XIV. a la XXXIII. ... 
 
XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión 
en obra pública a la cartera de programas y proyectos de 
inversión de la Administración Pública Federal, mediante 
la concertación y colaboración con los tres órdenes de 
gobierno y los productores pesqueros y acuícolas; 
 
 
XXXV. Promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura; 
 
 
XXXVI. a la XLII. ... 
 
ARTÍCULO 13.-... Corresponden a los gobiernos de las 
Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que 
establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 
facultades: 
 
I. a la IV. ... 
 

fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e 
infraestructura; 
 
XIV: a XXXIII. ... 
 
XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión 
en obra pública a la cartera de programas y proyectos 
de inversión de la Administración Pública Federal, 
mediante la concertación y colaboración con los tres 
órdenes de gobierno y las personas productoras 
pesqueras y acuícolas; 
 
XXXV. Promover la participación activa de las 
comunidades y las personas productoras en la 
administración y manejo de los recursos pesqueros y 
acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura; 
 
 
XXXVI. a XLII. ... 
 
ARTÍCULO 13.-... 
 
 
 
 
 
I: a IV. ... 
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V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para 
promover la participación activa de las comunidades y los 
productores en la administración y manejo de los recursos 
pesqueros y acuícolas y participar en la operación del 
Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 
 
 
VI. a la XIII. ... 
 
XIV. Promover mecanismos de participación pública de los 
productores en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta Ley 
y otras disposiciones jurídicas federales y locales 
aplicables; 
 
XV. a la XVIII. ... 
 
ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la 
Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, en 
la aplicación de los programas y los instrumentos que se 
deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes 
principios: 
 
I. … 
 
II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la 
producción de alimentos para el consumo humano directo 
para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de 
bajo costo para los habitantes de la nación; 
 
 

V. Integrar el Consejo de Pesca y Acuacultura de la 
entidad federativa para promover la participación activa 
de las comunidades y las personas productoras en la 
administración y manejo de los recursos pesqueros y 
acuícolas y participar en la operación del Fondo 
Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 
 
VI. a XIII. ... 
 
XIV. Promover mecanismos de participación pública de 
las personas productoras en el manejo y 
conservación de los recursos pesqueros y acuícolas 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables; 
 
XV: a XVIII. ... 
 
ARTÍCULO 17.- ... 
 
 
 
 
 
I.... 
 
II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la 
producción de alimentos para el consumo humano 
directo para el abastecimiento de proteínas de alta 
calidad y de bajo costo para las personas habitantes 
de la nación; 
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III. a la XIV. ... 
 
XV. La transparencia en los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, 
así como en las medidas para el control del esfuerzo 
pesquero, para que sean eficaces e incorporen 
mecanismos de control accesibles a los productores, y 
 
 
XVI. … 
 
ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo 
se deberá incorporar la política nacional de pesca y 
acuacultura que se establezca de conformidad con esta 
Ley y las demás disposiciones en la materia. 
 
En la planeación y realización de las acciones a cargo de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, conforme a sus respectivas esferas de 
competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, 
promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir 
las acciones de los particulares en los campos económico 
y social, se observarán los lineamientos de política 
nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas correspondientes. 
 
 
… 
 

III. a XIV. ... 
 
XV. La transparencia en los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de 
concesiones y permisos para realizar actividades 
pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el 
control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e 
incorporen mecanismos de control accesibles a las 
personas productoras, y 
 
XVI. ... 
 
 
ARTÍCULO 19.- ... 
 
 
 
 
En la planeación y realización de las acciones a cargo de 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, conforme a sus respectivas esferas de 
competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, 
promover, restringir, prohibir, orientar y en general 
inducir las acciones de las personas particulares en los 
campos económico y social, se observarán los 
lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura 
que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes. 
 
… 
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ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 
de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos: 
 
I. a la XIV. … 
 
XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se 
dediquen de manera legal y sustentable a la captura y al 
cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas 
nacionales, tanto marinas como continentales. 
 
 
 
ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y 
vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como 
función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de 
infracciones administrativas. 
 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades 
indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa 
Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las 
zonas sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla 
con diversas acciones, así como para prevenir actos 
sancionados por la presente Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 20. ... 
 
 
 
I a XIV. … 
 
XV. Apoyos a las pescadoras y los pescadores y las 
acuacultoras y acuacultores que se dediquen de 
manera legal y sustentable a la captura y al cultivo de 
los recursos pesqueros y acuícolas en aguas nacionales, 
tanto marinas como continentales. 
 
ARTÍCULO 21.-... 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y con la colaboración de las 
personas productoras pesqueras y acuícolas, 
comunidades indígenas, los gobiernos municipales y 
otras instituciones públicas formulará, operará y 
evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca Ilegal, 
especialmente en las zonas sobreexplotadas y de 
repoblación, para enfrentarla con diversas acciones, así 
como para prevenir actos sancionados por la presente 
Ley y otras disposiciones aplicables. 
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… 
 
ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de 
carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el 
desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la 
descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en 
un foro intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 
concertación y asesoría, que será convocado cuando 
menos una vez al año y será presidido por el titular de la 
Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que tendrá 
como objeto proponer las políticas, programas, proyectos 
e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, 
productividad, regulación y control de las actividades 
pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la 
competitividad de los sectores productivos. 
 
 
 
El Consejo estará conformado por representantes de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, 
representantes de las organizaciones sociales y de 
productores de los sectores pesquero y acuícola, así como 
por los titulares de las dependencias competentes en estas 
materias de los gobiernos de las entidades federativas del 
país, y participará en el Comité Mixto del Fondo Mexicano 
para el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 

 
... 
 
Artículo 22.- A efecto de proponer programas de 
carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías y de las actividades 
relacionadas con su cadena de valor que impulsen 
el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la 
descentralización de programas, recursos y funciones, 
el Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá 
en un foro intersectorial de apoyo, coordinación, 
consulta, concertación y asesoría, que será convocado 
cuando menos una vez al año y será presidido por la 
persona titular de la Secretaría con la colaboración de 
CONAPESCA, que tendrá como objeto proponer las 
políticas, programas, proyectos e instrumentos 
tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación 
y control de las actividades pesqueras y acuícolas, así 
como a incrementar la competitividad de los sectores 
productivos. 
 
El Consejo estará conformado, de manera paritaria, 
por las personas representantes de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal 
relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, las y 
los representantes de las organizaciones sociales y de 
personas productoras de los sectores pesquero y 
acuícola, así como por las personas titulares de las 
dependencias competentes en estas materias de los 
gobiernos de las entidades federativas del país, y 
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ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración 
de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en las 
entidades federativas del país. La Secretaría podrá solicitar 
al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de 
aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
previamente a que sean resueltas. El Consejo 
correspondiente contará con quince días hábiles para 
emitir su opinión. 
 
ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal competentes, y en lo que corresponda, con los 
gobiernos de las entidades federativas, realizará las 
acciones necesarias para fomentar y promover el 
desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus 
modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 
 
I. … 
 
II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y 
explotación de la flora y fauna acuática, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones 
científicas y tecnológicas aconsejen; así como en materia 
de construcción de infraestructura, adquisición y operación 
de plantas de conservación y transformación industrial, 

participará en el Comité Mixto del Fondo Mexicano para 
el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 
 
 
 
Artículo 23.- La Secretaría promoverá la integración 
paritaria de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura 
en las entidades federativas del país. La Secretaría 
podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, 
opiniones y observaciones técnicas respecto de las 
solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros 
y acuícolas, previamente a que sean resueltas. El 
Consejo correspondiente contará con quince días hábiles 
para emitir su opinión. 
 
Artículo 24.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
I.... 
 
II. Asesorará a las acuacultoras y los acuacultores 
para que el cultivo y explotación de la flora y fauna 
acuática, se realicen de acuerdo con las prácticas que 
las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 
así como en materia de construcción de infraestructura, 
adquisición y operación de plantas de conservación y 
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insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que 
requiera el desarrollo de la actividad acuícola; 
 
III. … 
 
a. a la f. … 
 
g. La organización económica de los productores y demás 
agentes relacionados al sector, a través de mecanismos de 
comunicación, concertación y planeación; 
 
 
h. a la l. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
IV. … 
 
V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y 
diseñará estructuras y mecanismos para el otorgamiento 
de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como 
para instrumentar servicios de comercialización de 
productos, investigación y adaptación al cambio 
tecnológico. 
 
 
ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-
recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el 

transformación industrial, insumos, artes y equipos de 
cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la 
actividad acuícola; 
III. ... 
 
a. a f. ... 
 
g. La organización económica de las personas 
productoras y demás agentes relacionados al sector, a 
través de mecanismos de comunicación, concertación y 
planeación; 
 
h. a l. ... 
 
m. Promover acciones tendientes al desarrollo la 
mujer dentro de toda la cadena productiva 
pesquera y acuícola y reducir los actos de 
discriminación, desigualdad y exclusión. 
 
IV. … 
 
V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura 
y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarias y/o 
beneficiarios y su capacitación, así como para 
instrumentar servicios de comercialización de 
productos, investigación y adaptación al cambio 
tecnológico. 
 
ARTÍCULO 25.- ... 
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desarrollo de esta actividad, para lo cual, en coordinación 
con las dependencias y entidades competentes y con los 
sectores interesados: 
 
I. a la III. … 
 
IV. Propiciará la celebración de convenios con 
organizaciones y prestadores de servicios, para que los 
pescadores deportivos protejan las especies; 
 
 
V. … 
 
VI. Promoverá la celebración de convenios con 
organizaciones, prestadores de servicios y particulares 
para facilitar la obtención de los permisos que se requieran 
para la pesca deportivo-recreativa, mediante el pago de 
los derechos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento para 
promover la creación y operación de esquemas de 
financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas, la investigación, el desarrollo y transferencia de 
tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros 
en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la 
integración y competitividad de la cadena productiva y 
desarrollando los mecanismos adecuados, así como para 
garantizar a las instituciones financieras de banca de 
desarrollo, Financiera Rural o a los Intermediarios 

 
 
 
 
I a III. ... 
 
IV. Propiciará la celebración de convenios con 
organizaciones y prestadores de servicios, para que las 
pescadoras y/o los pescadores deportivos protejan las 
especies; 
 
V. … 
 
VI. Promoverá la celebración de convenios con 
organizaciones, prestadores de servicios y personas 
particulares para facilitar la obtención de los permisos 
que se requieran para la pesca deportivo-recreativa, 
mediante el pago de los derechos correspondientes.  
 
ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento para 
promover la creación y operación de esquemas de 
financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas, la investigación, el desarrollo y 
transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los 
servicios financieros en el mercado, impulsando 
proyectos que contribuyan a la integración y 
competitividad de la cadena productiva y desarrollando 
los mecanismos adecuados, así como para garantizar a 
las instituciones financieras de banca de desarrollo, 
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Financieros Rurales que operen con el Fondo, la 
recuperación de los créditos que se otorguen a las 
organizaciones de productores pesqueros y acuícolas. 
 
 
El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, 
operará a través de un Comité Mixto, en el habrá una 
representación equilibrada y proporcionada del sector 
público federal, las entidades federativas, así como de las 
organizaciones privadas y sociales de productores 
pesqueros y acuícolas. 
 
… 
 
ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica 
en pesca y acuacultura, así como la capacitación en estas 
materias, tendrán como propósitos esenciales: 
 
I. a la VII. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 

Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros 
Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los 
créditos que se otorguen a las organizaciones de 
personas productoras pesqueras y acuícolas. 
 
El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y 
Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el 
habrá una representación equilibrada y proporcionada 
del sector público federal, las entidades federativas, así 
como de las organizaciones privadas y sociales de 
personas productoras pesqueras y acuícolas. 
 
... 
 
Artículo 28.- ...  
 
 
 
I a VII. … 
 
VIII. Fomentar el empoderamiento de las mujeres 
en la pesca y la acuacultura; así como la igualdad 
de género.  
 
IX. Diseñar e implementar programas de 
capacitación en distintas actividades de la cadena 
productiva enfocadas a mejorar el desempeño y la 
participación de las mujeres dentro del sector 
pesquero y acuícola. 
 
ARTÍCULO 29.- ... 
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ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano 
administrativo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, encargado de dirigir, coordinar y orientar la 
investigación científica y tecnológica en materia de pesca 
y acuacultura, así como el desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero 
y acuícola. 
 
… 
 
I. a la II. … 
 
III. Coordinar la formulación e integración del Programa 
Nacional de Investigación Científica Tecnológica en Pesca 
y Acuacultura, con base en las propuestas de las 
instituciones educativas y académicas, de investigación, 
universidades, y organizaciones de productores; 
 
 
IV. a la V. … 
 
VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores 
y acuicultores, que así lo soliciten, para conservar, 
repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies 
pesqueras y acuícolas; 
 
VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los 
resultados de la investigación y de la tecnología generada 
por el Instituto de forma accesible a los productores 
pesqueros y acuícolas; 
 

 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I. y II. ... 
 
III. Coordinar la formulación e integración del Programa 
Nacional de Investigación Científica Tecnológica en 
Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las 
instituciones educativas y académicas, de investigación, 
universidades, y organizaciones de personas 
productoras; 
 
IV. y V. ... 
 
VI. Dar asesoramiento científico y técnico a las 
personas pescadoras y acuicultoras, que así lo 
soliciten, para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y 
desarrollar especies pesqueras y acuícolas; 
 
VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de 
los resultados de la investigación y de la tecnología 
generada por el Instituto de forma accesible a las 
personas productoras pesqueras y acuícolas; 
 
VIII. a XVIII. ... 
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VIII. a la XVIII. ... 
 
… 
 
ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un Comité 
Asesor Técnico y Científico, que se integrará por el Titular 
del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y 
por representantes de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor 
técnico científico se integrará, organizará y funcionará en 
los términos que señale el reglamento que para tal efecto 
se dicte. 
 
 
ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de 
mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de 
manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración y 
protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley. 
 
 
 
ARTÍCULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente 
Ley, los planes de manejo pesquero deberán incluir: 
 
… 
 
I. a la II. … 
 

 
… 
 
ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un Comité 
Asesor Técnico y Científico, que se integrará por la 
persona titular del Instituto, quien lo presidirá, una 
coordinadora o un Coordinador General y por personas 
representantes de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor 
técnico científico se integrará, organizará y funcionará 
en los términos que señale el reglamento que para tal 
efecto se dicte. 
 
ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de 
mecanismos de control de las propias productoras y 
productores, apoyados en el conocimiento tradicional de 
sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la 
formación de grupos comunitarios que coadyuven a la 
administración y protección de dichos recursos sobre la 
base de los principios rectores de la presente Ley. 
 
 
 
ARTÍCULO 39.- ... 
 
 
… 
 
I. y II. ... 
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III. La forma en que se organizará la administración del 
área y los mecanismos de participación de los individuos y 
comunidades asentadas en la misma; 
 
 
IV. a VII. ... 
 
ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes 
actividades: 
 
I. a la VIII. ... 
 
IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes 
en la zona económica exclusiva; 
 
X. a la XV. ... 
 
ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y 
permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y 
preservación del recurso de que se trate. La Secretaría 
basará sus decisiones en criterios de equidad social y en 
la información científica disponible del recurso pesquero. 
Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes 
de las comunidades locales, siempre y cuando utilicen 
artes de pesca autorizadas. 
 
En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las 
solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando la 
concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna 

III. La forma en que se organizará la administración del 
área y los mecanismos de participación de las 
personas y comunidades asentadas en la misma; 
 
 
IV. a VII. ... 
 
ARTÍCULO 41.- ... 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Pesca por personas extranjeras cuando se declaren 
excedentes en la zona económica exclusiva; 
 
X. a XV. ...  
 
ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y 
permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad 
y preservación del recurso de que se trate. La Secretaría 
basará sus decisiones en criterios de equidad social y en 
la información científica disponible del recurso 
pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a 
las y/o los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas.  
 
En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las 
solicitudes de las comunidades indígenas y mujeres. 
Cuando la concesión o permiso pueda afectar el hábitat 
de alguna comunidad indígena la autoridad deberá 
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comunidad indígena la autoridad deberá recabar el parecer 
de los representantes de dicha comunidad. 
 
 
… 
 
La Secretaría establecerá los procedimientos y 
mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos 
en los que consten las concesiones y permisos, sean 
traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o 
bien, para asegurar que les sea interpretado su contenido. 
 
 
ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de 
concesión o permiso dentro de un plazo que no excederá 
de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y 
estando debidamente integrado el expediente. 
Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo 
podrá ampliarse por otros sesenta días hábiles, cuando así 
se requiera por las características del proyecto, en los 
supuestos y términos que establezca el Reglamento. 
 
En caso de que se hubiere presentado la información o 
documentación incompleta, la Secretaría requerirá por 
escrito fundado y motivado, y por única vez, a los 
solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare 
para concluir el procedimiento. 
 

recabar el parecer de los representantes de dicha 
comunidad. 
 
… 
 
La Secretaría establecerá los procedimientos y 
mecanismos necesarios, para que los títulos o 
documentos en los que consten las concesiones y 
permisos, sean traducidos a las lenguas de las 
personas concesionarias o permisionarias 
pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para 
asegurar que les sea interpretado su contenido. 
 
ARTÍCULO 45.-... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que se hubiere presentado la información o 
documentación incompleta, la Secretaría requerirá por 
escrito fundado y motivado, y por única vez, a las 
personas solicitantes, para que la integren en un plazo 
no mayor de 15 días hábiles, suspendiéndose el término 
que restare para concluir el procedimiento. 
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En caso de que la autoridad omita dar a conocer al 
promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición 
del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 
 
La falta de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las 
leyes aplicables. 
 
ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida 
la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad de 
esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, 
grupo de especies o áreas, en el Reglamento de la 
presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la 
misma. 
 
El concesionario o permisionario deberá tener siempre a 
bordo el documento que demuestre que la embarcación 
está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula 
y bandera mexicanas y estar registrada en el Registro 
Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de 
Navegación, así como en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura. 
 
 

En caso de que la autoridad omita dar a conocer la 
persona promovente la resolución recaída a su 
solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo 
solicitado. A petición de la persona interesada, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
debería emitir la resolución de la solicitud respectiva, de 
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
La falta de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a las y/o los servidores públicos a 
quienes competa tal resolución, conforme a lo dispuesto 
en las leyes aplicables. 
 
ARTÍCULO 46.- ... 
 
 
 
 
 
 
La persona concesionaria y/o permisionaria 
deberá tener siempre a bordo el documento que 
demuestre que la embarcación está autorizada para 
operar, la cual deberá tener matrícula y bandera 
mexicanas y estar registrada en el Registro Público 
Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de 
Navegación, así como en el Registro Nacional de Pesca 
y Acuacultura. 
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… 
 
Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios 
y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el 
título de concesión o permiso correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión 
de un recurso pesquero por área, especie o grupo de 
especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá 
conforme a lo siguiente: 
 
 
I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y 
financiera del solicitante; 
 
II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto 
a cumplimiento de normas oficiales y otras disposiciones 
aplicables incluyendo las de protección del medio 
ambiente; 
 
III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las 
comunidades locales y las que tengan un impacto benéfico 
en lo económico y social en la región; 
 
 
IV. … 
 

… 
 
Las demás obligaciones y derechos de las personas 
concesionarias y/o permisionarias, se fijarán en las 
disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley, 
así como en el título de concesión o permiso 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 47.- ... 
 
 
 
 
 
I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y 
financiera de la persona solicitante; 
 
II. Evaluará la trayectoria previa de la persona 
solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales 
y otras disposiciones aplicables incluyendo las de 
protección del medio ambiente; 
 
III. Priorizará las solicitudes de las personas 
habitantes de las comunidades locales y las que tengan 
un impacto benéfico en lo económico y social en la 
región; 
 
IV. ... 
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V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, 
publicará la concesión en el Diario Oficial de la Federación, 
a costa del solicitante. 
 
ARTÍCULO 48.- … 
 
 
 
 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
II. a la VII. … 
 
 
 
 
ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley 
podrán tener una duración de cinco hasta veinte años para 
la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura 
comercial. Con base en los planes de manejo pesqueros y 
de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones 
podrán ser prorrogadas hasta por los plazos equivalentes 
a los concedidos originalmente. 
 
Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar 
un informe al INAPESCA cada dos años, y con base en el 
dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la 
concesión. 
 

V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su 
caso, publicará la concesión en el Diario Oficial de la 
Federación, a costa de la persona solicitante. 
 
ARTÍCULO 48.- Las personas solicitantes de concesiones 
deberán acreditar la legal disposición de los bienes y 
equipos necesarios para cumplir con el objeto de la 
solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la 
información siguiente:  
 
I. Nombre y domicilio de la persona solicitante; 
 
II. a VII. ... 
 
 
 
 
ARTÍCULO 49.-... 
 
 
 
 
 
 
 
Para la pesca comercial, la persona concesionaria 
deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, 
y con base en el dictamen emitido por el Instituto se 
podrá prorrogar la concesión. 
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Para la acuacultura comercial el concesionario deberá 
entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá 
prorrogar la concesión. 
 
ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán 
ser sustituidos previa autorización expresa que otorgue la 
Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y 
condiciones que establezca el reglamento de la presente 
Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, 
la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los 
designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 
 
ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán 
una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo a la 
pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento 
de la presente Ley. 
 
… 
 
Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el 
INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan 
en el reglamento de la presente Ley y no podrán ser 
transferidos a terceros. 
 
En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría 
dará preferencia para la sustitución, a los designados por 

Para la acuacultura comercial, la persona 
concesionaria deberá entregar un informe al 
INAPESCA cada cinco años, y con base en el dictamen 
emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 
 
ARTÍCULO 50. Las personas titulares de las 
concesiones podrán ser sustituidas previa autorización 
expresa que otorgue la Secretaría, siempre que se 
cumplan con los requisitos y condiciones que establezca 
el reglamento de la presente Ley. En el caso del 
fallecimiento de la persona titular de la concesión, la 
Secretaría dará preferencia para la sustitución, a las 
y/o los designados por el derecho sucesorio aplicable al 
caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 51.- ... 
 
 
 
 
… 
 
Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el 
INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se 
establezcan en el reglamento de la presente Ley y no 
podrán ser transferidos a terceras personas. 
 
En caso de fallecimiento de la persona permisionaria, 
la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a las 
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el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán 
acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La 
solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
II. a la VI. … 
 
ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad: 
 
I. a la IV. … 
 
En los supuestos anteriores para que no constituyan causa 
de caducidad, se requiere que el interesado someta a 
consideración de la Secretaría los motivos que lo 
justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente. 
 
ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación 
de la concesión o permiso, cuando sus titulares: 
 
 
I. a la IX. … 
 

y/o los designados por el derecho sucesorio aplicable al 
caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 52.- Las personas solicitantes de 
permisos deberán acreditar la legal disposición de los 
bienes y equipos necesarios para cumplir con el objeto 
de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener 
la información siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio de las personas solicitantes; 
 
II. a VI. ... 
 
ARTÍCULO 54.- ... 
 
I. a IV. ... 
 
En los supuestos anteriores para que no constituyan 
causa de caducidad, se requiere que la persona 
interesada someta a consideración de la Secretaría los 
motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y 
resuelva lo conducente. 
 
ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación 
de la concesión o permiso, cuando las personas 
titulares: 
 
I. a IX. ... 
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ARTÍCULO 58.- Los titulares de concesiones o permisos, 
que incurran en causas de caducidad o revocación, no 
podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino 
transcurridos cuatro años, contados a partir de la 
declaración firme de la caducidad o revocación. Igual 
tratamiento se dará en los casos de anulación imputables 
a sus titulares. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y 
acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 
interés público. Son causas de rescate por interés público, 
cuando: 
I. … 
 
II. El particular no garantice el mantenimiento de la 
misma en un plazo basado en un dictamen emitido por el 
INAPESCA. 
 
Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen 
sido rescatados tendrán prelación para el acceso a otras 
pesquerías. 
 
ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes 
de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, así como su cambio de localización o dimensiones, 
sólo podrá realizarse si se cuenta previamente con 
permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones 
en materia de impacto ambiental contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y aquellas que sean de la competencia de otras 

ARTÍCULO 58.- Las personas titulares de concesiones 
o permisos, que incurran en causas de caducidad o 
revocación, no podrán ser personas titulares de 
concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, 
contados a partir de la declaración firme de la caducidad 
o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de 
anulación imputables a sus poseedoras o 
poseedores. 
 
ARTÍCULO 59.- ... 
 
 
 
I.... 
 
II. La persona particular no garantice el mantenimiento 
de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido 
por el INAPESCA. 
 
Las personas titulares de los permisos o concesiones 
que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el 
acceso a otras pesquerías. 
 
ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes 
de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, así como su cambio de localización o 
dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta 
previamente con permiso de la Secretaría, sujetándose 
a las disposiciones en materia de impacto ambiental 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la 
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autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la 
señalada en el permiso correspondiente y el interesado 
deberá cumplir con los requisitos que establezcan el 
reglamento de esta Ley y las normas oficiales. 
 
 
ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el 
interés nacional y de acuerdo con los Tratados y Acuerdos 
Internacionales de los que México sea parte, determinará 
y en su caso, declarará si existen excedentes por especie; 
en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, 
que embarcaciones extranjeras participen de dichos 
excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que para 
cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, 
se estará siempre a la más rigurosa reciprocidad. 
 
La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo 
anterior, se establecerá exclusivamente mediante Acuerdo 
del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen 
elaborado por el INAPESCA y con la opinión del Consejo 
Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. Los permisos respectivos 
los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se 
sujetarán a la suscripción de convenios con los Estados 
que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales 
de nacionalidad extranjera, previa solicitud y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
reglamento de esta Ley. 
 
… 

competencia de otras autoridades. Su temporalidad no 
podrá exceder a la señalada en el permiso 
correspondiente y la persona interesada deberá 
cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento 
de esta Ley y las normas oficiales. 
 
ARTÍCULO 62.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo 
anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo de la persona titular de la Secretaría, basado 
en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la 
opinión del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el 
cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría, 
serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso 
de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 
 
… 
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… 
 
ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para 
pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, 
así como los interesados en descargar en puertos 
extranjeros, con embarcaciones de matrícula y bandera 
mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que 
establezcan el reglamento de esta Ley y los Tratados o 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, así 
como con los requisitos y permisos que para este efecto 
los países les requieran. Los permisos respectivos los 
expedirá la Secretaría únicamente a personas de 
nacionalidad mexicana. 
 
 
… 
 
En caso de que los propios gobiernos permitan a los 
particulares adquirir directamente licencias, permisos o 
sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a 
solicitud de la Secretaría, comprobarán que las capturas 
realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, 
permisos o equivalentes. 
 
Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en 
aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de 
matrícula y bandera mexicanas, están obligados a 
presentar el aviso de arribo, en los términos que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
 

… 
 
ARTÍCULO 63.- Las personas interesadas en obtener 
permiso para pescar en altamar o en aguas de 
jurisdicción extranjera, así como las y/o los interesados 
en descargar en puertos extranjeros, con 
embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, 
deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan 
el reglamento de esta Ley y los Tratados o Acuerdos 
Internacionales de los que México sea parte, así como 
con los requisitos y permisos que para este efecto los 
países les requieran. Los permisos respectivos los 
expedirá la Secretaría únicamente a personas de 
nacionalidad mexicana. 
 
… 
 
En caso de que los propios gobiernos permitan a las y/o 
los particulares adquirir directamente licencias, 
permisos o sus equivalentes para pesca comercial, sus 
personas titulares, a solicitud de la Secretaría, 
comprobarán que las capturas realizadas se efectuaron 
al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes.  
 
Las poseedoras y/o poseedores de los permisos 
para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, con embarcaciones de matrícula y bandera 
mexicanas, están obligadas y obligados a presentar el 
aviso de arribo, en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
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ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos 
para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los 
términos de la presente Ley, de su reglamento y de las 
normas oficiales que al efecto se expidan. 
 
 
La Secretaría deberá coordinarse con el INAPESCA para 
que éste emita las opiniones de carácter técnico y 
científicas para permitir la pesca de fomento, en el caso de 
científicos, técnicos e instituciones de investigación 
extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las 
Secretarías de Relaciones Exteriores y de Marina, las 
peticiones que reciba de extranjeros o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de los demás requisitos que 
deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-
recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e 
intransferibles. Requerirán permiso para efectuar este tipo 
de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores 
de servicios a terceros para llevar a cabo dicha actividad, 
de conformidad con los programas correspondientes. 
 
 
… 
 
ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los 
titulares de los permisos de la pesca deportivorecreativa, 

ARTÍCULO 64.- ... 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría deberá coordinarse con el INAPESCA para 
que éste emita las opiniones de carácter técnico y 
científicas para permitir la pesca de fomento, en el caso 
de las y los científicos, las y los técnicos e instituciones 
de investigación extranjeros, para lo cual hará del 
conocimiento de las Secretarías de Relaciones 
Exteriores y de Marina, las peticiones que reciba de las 
y los extranjeros o de organismos internacionales, sin 
perjuicio de los demás requisitos que deban cumplirse 
en términos de la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-
recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e 
intransferibles. Requerirán permiso para efectuar este 
tipo de pesca la persona que la realice por sí las y los 
prestadores de servicios a terceras personas para 
llevar a cabo dicha actividad, de conformidad con los 
programas correspondientes. 
 
… 
 
ARTÍCULO 71.- Las y los prestadores de servicios o las 
personas titulares de los permisos de la pesca 
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deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca 
correspondiente, en los términos del reglamento de la 
presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que 
efectúen los residentes en las riberas y en las costas, no 
requiere concesión o permiso. 
 
Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que 
pueda utilizar individualmente el pescador, observando y 
respetando las vedas y las normas oficiales que se 
expidan. 
 
Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la 
pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no se 
capturen las especies materia de las concesiones 
otorgadas a terceros. 
 
… 
… 
 
ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos 
extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será 
otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del 
permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley. 
 
… 

deportivo-recreativa, deberán entregar a la Secretaría 
la bitácora de pesca correspondiente, en los términos 
del reglamento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que 
efectúen las y los residentes en las riberas y en las 
costas, no requiere concesión o permiso. 
 
Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que 
pueda utilizar individualmente la y/o el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas 
oficiales que se expidan. 
 
Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar 
la pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no 
se capturen las especies materia de las concesiones 
otorgadas a terceras personas. 
 
… 
… 
 
ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos 
extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será 
otorgado por la Secretaría, siempre y cuando las 
personas interesadas proporcionen, adjunta a la 
solicitud del permiso, la información que se determine 
en el reglamento de esta Ley. 
 
… 
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ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en 
puertos mexicanos, que realicen embarcaciones pesqueras 
de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, 
frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca 
comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su 
solicitud el título correspondiente al amparo del cual se 
realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad 
competente del país de origen, y cumplir con los demás 
requisitos que se establezcan en el reglamento de esta 
Ley. 
 
 
… 
 
ARTÍCULO 87.- Las auditorías técnicas preventivas 
tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de 
manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el 
adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las 
recomendaciones sobre las medidas preventivas y 
correctivas necesarias, para garantizar una actividad 
sustentable. 
 
ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos 
para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los 

 
 
ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en 
puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos 
pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello las 
personas interesadas deberán adjuntar a su solicitud 
el título correspondiente al amparo del cual se realizó la 
actividad pesquera, expedido por la autoridad 
competente del país de origen, y cumplir con los demás 
requisitos que se establezcan en el reglamento de esta 
Ley. 
 
… 
 
ARTÍCULO 87.- Las auditorías técnicas preventivas 
tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de 
manejo respectivos por parte de las y los acuacultores. 
La Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el 
adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las 
recomendaciones sobre las medidas preventivas y 
correctivas necesarias, para garantizar una actividad 
sustentable. 
 
ARTÍCULO 90.- ... 
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requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser 
congruentes con los planes de ordenamiento acuícola. 
 
Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal 
disposición de los bienes y equipos necesarios para cumplir 
con el objeto de la solicitud. 
 
… 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
II. a la IV. … 
 
ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión 
para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción 
federal a personas físicas o morales, a solicitud del 
interesado y previo cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies 
vivas que no existan de forma natural en el cuerpo de agua 
de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, 
considerando la opinión del INAPESCA, y de acuerdo a los 
resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá 
sobre la procedencia de la misma, observando lo que 
dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. 

 
 
 
Las personas solicitantes de permisos deberán 
acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. 
 
La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio de la persona solicitante; 
 
II. a IV. ... 
 
ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión 
para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción 
federal a personas físicas o morales, a solicitud de la 
persona interesada y previo cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan en el reglamento de esta 
Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 96.- … 
 
 
 
 
 
 
 
La persona interesada podrá iniciar el trámite para 
obtener dicho permiso ante la Secretaría, pero no le será 
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Será requisito para obtener el permiso de introducción de 
especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal, 
que el solicitante cuente con el certificado de sanidad 
acuícola que otorgue el SENASICA, en los términos de esta 
Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener 
dicho permiso ante la Secretaría, pero no le será otorgado 
hasta que acredite en el expediente respectivo haber 
obtenido el certificado del SENASICA. 
 
 
ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para 
recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas 
exclusivamente a: 
 
I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, 
únicamente para satisfacer sus necesidades de operación, 
hasta la segunda corrida de producción, y 
 
 
II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de 
que se trate, que cumplan con los requisitos y condiciones 
que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten 
organismos del medio natural y los acuacultores que se 

otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo 
haber obtenido el certificado del SENASICA. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 97.- ... 
 
 
 
 
I. Las y los propietarios de laboratorios de producción 
acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades de 
operación, hasta la segunda corrida de 
producción, y 
 
II. Las personas concesionarias de la pesca 
comercial de la especie de que se trate, que cumplan 
con los requisitos y condiciones que se establezcan en 
el reglamento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten 
organismos del medio natural y las y los acuacultores 
que se abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar 
acciones de repoblación en los términos y condiciones 
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abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones 
de repoblación en los términos y condiciones que en cada 
caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los 
propios permisos. 
 
… 
 
Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el 
aviso de recolección correspondiente, con la información y 
requisitos que se establezcan en el reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán 
una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás 
requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se 
sujetarán a los planes de manejo. 
 
… 
 
Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un 
informe al INAPESCA a la mitad del plazo estipulado en el 
permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto 
se podrá prorrogar la concesión. 
 
 
ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales en la acuacultura, se podrá 
realizar por personas físicas o morales previa la concesión 
respectiva otorgada por la Autoridad del Agua, en los 

que en cada caso determine la Secretaría en normas 
oficiales y en los propios permisos. 
 
... 
 
Las personas permisionarias deberán presentar a la 
Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con 
la información y requisitos que se establezcan en el 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 100.- ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Para la acuacultura comercial la persona titular deberá 
entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen 
emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 
 
 
ARTÍCULO 101.- ... 
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términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y 
sus reglamentos. 
 
La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la 
Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de la 
acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua 
necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los 
interesados, el aprovechamiento acuícola en la 
infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con 
su explotación, uso o aprovechamiento, con la 
participación que corresponda a los Organismos de 
Cuenca. 
 
… 
 
ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de 
jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan 
preferentemente a los propietarios de los terrenos que 
colindan con dichos cuerpos de agua conforme al 
procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad 
acuícola, de manera previa a su realización, las siguientes 
actividades: 
 
I. a la V. … 
 

 
La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la 
Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de la 
acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de 
agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de las 
personas interesadas, el aprovechamiento acuícola 
en la infraestructura hidráulica federal, que sea 
compatible con su explotación, uso o aprovechamiento, 
con la participación que corresponda a los Organismos 
de Cuenca. 
 
... 
 
ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de 
jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan 
preferentemente a las y/o los propietarios de los 
terrenos que colindan con dichos cuerpos de agua 
conforme al procedimiento que establezca el reglamento 
de esta Ley. 
 
 
 
ARTÍCULO 105.- ... 
 
 
 
I. a V. ... 
 
Respecto de la importación de especies acuáticas a que 
se refiere la fracción I de este artículo, será requisito 
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Respecto de la importación de especies acuáticas a que se 
refiere la fracción I de este artículo, será requisito para 
obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente 
con la autorización correspondiente expedida por la 
autoridad competente del país de origen y acredite dicha 
situación en el expediente respectivo. 
 
ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola 
podrán ser expedidos directamente por el SENASICA o a 
través de los organismos de certificación, acreditados y 
aprobados en términos de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y del reglamento de esta Ley. 
 
… 
 
Los demás requisitos y previsiones para obtener el 
certificado de sanidad correspondiente se establecerán en 
las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales 
que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá el 
certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos 
requisitos y previsiones. 
 
… 
 
ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por 
objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, 
con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. Las 
medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA. 
 
 

para obtener el certificado de sanidad que la persona 
solicitante cuente con la autorización correspondiente 
expedida por la autoridad competente del país de origen 
y acredite dicha situación en el expediente respectivo. 
 
ARTÍCULO 107.- ... 
 
 
 
 
 
... 
 
Los demás requisitos y previsiones para obtener el 
certificado de sanidad correspondiente se establecerán 
en las disposiciones reglamentarias y en las normas 
oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá 
el certificado, siempre que la persona interesada 
cumpla con dichos requisitos y previsiones. 
 
... 
 
ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por 
objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, 
con la finalidad de proteger su salud y la de las 
personas. Las medidas sanitarias serán establecidas 
por el SENASICA. 
 
... 
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... 
 
I. a la V. ... 
 
ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o 
exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, 
alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos 
como libres de enfermedades emergentes o endémicas. El 
reconocimiento de zonas o países como libres de 
enfermedades, lo realizará la Secretaría en términos del 
Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
… 
 
Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a 
prevenirse, no esté contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos 
mínimos establecidos en las normas oficiales aplicables en 
situaciones generales u observar el procedimiento que se 
regula en el Reglamento de esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, 
a petición y con cargo a los interesados, podrá llevar el 
control sanitario en las unidades de producción en las que 
se críen, alojen o manejen especies acuícolas vivas, así 
como en los establecimientos en los que se almacenen, 
transformen y/o procesen derivados, alimentos y 

I. a V. ... 
 
ARTÍCULO 114.-... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a 
prevenirse, no esté contemplada en una norma oficial 
específica, las personas interesadas deberán cumplir 
los requisitos mínimos establecidos en las normas 
oficiales aplicables en situaciones generales u observar 
el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta 
Ley. 
 
ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, 
a petición y con cargo a las personas interesadas, 
podrá llevar el control sanitario en las unidades de 
producción en las que se críen, alojen o manejen 
especies acuícolas vivas, así como en los 
establecimientos en los que se almacenen, transformen 
y/o procesen derivados, alimentos y productos para uso 
o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento 



 

 39 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar 
el cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos 
por la autoridad competente del país al que se destinarán 
las mercancías. 
 
 
En el caso de la exportación de productos para uso o 
consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de 
origen y de regulación vigente de empresas y productos 
regulados. 
 
Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el 
interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación del 
riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías 
se hará bajo el procedimiento de cuarentena postentrada, 
y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la 
suspensión del despacho aduanero, y en su caso, el 
cambio de régimen aduanero. 
 
ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, órganos de coadyuvancia y particulares 
interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las 
emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, 
erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan en 
peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así 
como, las emergencias de contaminación en los alimentos 
cuando se detecte un incremento en los niveles de 

de los requisitos sanitarios establecidos por la autoridad 
competente del país al que se destinarán las 
mercancías. 
 
En el caso de la exportación de productos para uso o 
consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de las 
personas interesadas, expedirá la certificación de 
libre venta, de origen y de regulación vigente de 
empresas y productos regulados. 
 
Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, la o 
el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación del 
riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las 
mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y la o el interesado deberá solicitar a la 
autoridad aduanera la suspensión del despacho 
aduanero, y en su caso, el cambio de régimen aduanero. 
 
ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, órganos de coadyuvancia y las personas 
particulares interesadas, la creación de uno o varios 
fondos de contingencia para afrontar inmediatamente 
las emergencias sanitarias que surjan por la presencia 
de enfermedades emergentes o de notificación 
obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes 
que pongan en peligro la producción acuícola en el 
territorio nacional, así como, las emergencias de 
contaminación en los alimentos cuando se detecte un 
incremento en los niveles de contaminantes o la 
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contaminantes o la presencia de residuos tóxicos que 
vulneren su inocuidad. 
 
 
ARTÍCULO 119.- - Para los efectos de este capítulo, se 
entiende por: 
 
I. a la III. … 
 
IV. Certificación de buenas prácticas: Procedimiento 
que inicia a petición de parte y que concluye, de ser 
procedente, con un certificado, mediante el cual el 
SENASICA o terceros acreditados en los términos de las 
disposiciones federales sobre normalización, hace constar 
que un establecimiento Tipo Inspección Federal dedicado 
al procesamiento primario de recursos, partes y derivados 
de origen pesquero y acuícola para consumo humano, 
cumple con las buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de 
manufactura que le sean aplicables. 
 
 
V. a la VIII. … 
 
ARTÍCULO 119 Bis 1.- Para los efectos de este capítulo, 
son atribuciones de la Secretaría: 
 
I. … 
 
II. Regular y certificar por sí o mediante terceros, la 
aplicación de buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de 
manufactura en unidades dedicadas a la pesca o a la 

presencia de residuos tóxicos que vulneren su 
inocuidad. 
 
ARTÍCULO 119 Bis.- 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. Certificación de buenas prácticas: Procedimiento que 
inicia a petición de parte y que concluye, de ser 
procedente, con un certificado, mediante el cual el 
SENASICA o terceras personas acreditadas en los 
términos de las disposiciones federales sobre 
normalización, hace constar que un establecimiento 
Tipo Inspección Federal dedicado al procesamiento 
primario de recursos, partes y derivados de origen 
pesquero y acuícola para consumo humano, cumple con 
las buenas prácticas pesqueras, acuícolas y de 
manufactura que le sean aplicables. 
 
V. a VIII. ... 
 
ARTÍCULO 119 Bis 1.- ... 
 
 
I. 
 
II. Regular y certificar por sí o mediante terceras 
personas, la aplicación de buenas prácticas pesqueras, 
acuícolas y de manufactura en unidades dedicadas a la 
pesca o a la acuacultura y en establecimientos TIF 
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acuacultura y en establecimientos TIF dedicados al 
procesamiento primario de recursos, partes y derivados de 
origen pesquero y acuícola para consumo humano; así 
como revocar los certificados emitidos, por las causas que 
se establecen en esta Ley; 
 
III. a la V. … 
 
… 
 
 
 
ARTÍCULO 119 Bis 7.- Los propietarios o poseedores de 
los establecimientos TIF, estarán obligados a proporcionar 
las facilidades necesarias para que el SENASICA o terceros 
acreditados, según corresponda, lleven a cabo su 
inspección, verificación o certificación. 
 
 
ARTÍCULO 119 Bis 8.- La certificación, verificación, 
dictámenes de prueba o evaluación de la conformidad de 
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas en materia TIF las realizará el SENASICA a 
iniciativa propia o a petición del interesado, pudiendo 
hacerlo directamente o a través de organismos de 
certificación, unidades de verificación o laboratorios de 
pruebas acreditados en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 119 Bis 10.- Los agentes involucrados en 
cada eslabón de la cadena de valor, deberán implementar 

dedicados al procesamiento primario de recursos, partes 
y derivados de origen pesquero y acuícola para consumo 
humano; así como revocar los certificados emitidos, por 
las causas que se establecen en esta Ley; 
 
III. a V. ... 
 
... 
 
 
 
ARTÍCULO 119 Bis 7.- Las y los propietarios o las y los 
poseedores de los establecimientos TIF, estarán 
obligados a proporcionar las facilidades necesarias para 
que el SENASICA o terceras personas acreditadas, 
según corresponda, lleven a cabo su inspección, 
verificación o certificación. 
 
ARTÍCULO 119 Bis 8.- La certificación, verificación, 
dictámenes de prueba o evaluación de la conformidad 
de las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas en materia TIF las realizará el SENASICA a 
iniciativa propia o a petición de la persona interesada, 
pudiendo hacerlo directamente o a través de 
organismos de certificación, unidades de verificación o 
laboratorios de pruebas acreditados en los términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 119 Bis 10.- Las personas agentes 
involucradas en cada eslabón de la cadena de valor, 
deberán implementar y mantener un sistema de 
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y mantener un sistema de trazabilidad documentado en 
las etapas que le correspondan, en términos de lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones jurídicas que emita la Secretaría para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO 119 Bis 11.- Los sistemas de trazabilidad de 
recursos, partes y derivados de origen pesquero o acuícola 
para consumo humano, sean nacionales o importados, 
garantizarán el rastreo en toda la cadena de su 
procesamiento primario y se deberá contar con la relación 
de proveedores y distribuidores o clientes. 
 
 
ARTÍCULO 119 Bis 12.- Los agentes involucrados 
deberán notificar a la Secretaría cuando sospechen que 
alguno de los recursos, partes y derivados de origen 
pesquero o acuícola, para consumo humano, que han 
capturado, extraído, recolectado, producido, criado, 
cortado, cocido, envasado, empacado, refrigerado, 
congelado, transportado, industrializado, distribuido o 
importado no cumplen con las disposiciones de buenas 
prácticas pesqueras o acuícolas o de manufactura. De ser 
procedente, la Secretaría ordenará de inmediato su retiro 
del mercado y, en su caso, dispondrá las medidas 
sanitarias que correspondan. 
 
 
 
 

trazabilidad documentado en las etapas que le 
correspondan, en términos de lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas que emita la Secretaría para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 119 Bis 11.- Los sistemas de trazabilidad de 
recursos, partes y derivados de origen pesquero o 
acuícola para consumo humano, sean nacionales o 
importados, garantizarán el rastreo en toda la cadena 
de su procesamiento primario y se deberá contar con la 
relación de personas proveedoras y distribuidoras 
o clientas o clientes. 
 
ARTÍCULO 119 Bis 12.- Las personas agentes 
involucradas deberán notificar a la Secretaría cuando 
sospechen que alguno de los recursos, partes y 
derivados de origen pesquero o acuícola, para consumo 
humano, que han capturado, extraído, recolectado, 
producido, criado, cortado, cocido, envasado, 
empacado, refrigerado, congelado, transportado, 
industrializado, distribuido o importado no cumplen con 
las disposiciones de buenas prácticas pesqueras o 
acuícolas o de manufactura. De ser procedente, la 
Secretaría ordenará de inmediato su retiro del mercado 
y, en su caso, dispondrá las medidas sanitarias que 
correspondan. Cuando las mercancías sean retiradas del 
mercado, se informará a los consumidores de las 
razones de este retiro. 
 
ARTÍCULO 121.- Todas las personas titulares de 
concesiones o permisos deberán, en los términos de la 
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ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o 
permisos deberán, en los términos de la presente Ley, 
presentar los informes acerca de los datos estadísticos 
requeridos por las autoridades para el cumplimiento de sus 
fines y objetivos. 
 
ARTÍCULO 122.- ... 
 
I. … 
 
II. La información sobre los permisos y concesiones 
expedidos que incluya el nombre del titular, especies, 
artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o 
zonas de captura; 
 
III. a la VI. … 
 
… 
… 
 
ARTÍCULO 127. ... 
 
Concluido el levantamiento del acta, el inspector o 
verificador proporcionará al visitado o a la persona con 
quien se entienda la diligencia, la información respecto a 
la autoridad que emitió la orden de visita de inspección o 
verificación; asimismo, hará de su conocimiento el plazo o 
término con el que cuenta para manifestar lo que a su 
derecho convenga ante dicha autoridad, y los demás datos 
sobre las consecuencias jurídicas de la visita de inspección 
o verificación. 

presente Ley, presentar los informes acerca de los datos 
estadísticos requeridos por las autoridades para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos. 
 
ARTÍCULO 122.- ... 
 
I.... 
 
II. La información sobre los permisos y concesiones 
expedidos que incluya el nombre de la persona titular, 
especies, artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de 
captura o zonas de captura; 
 
III. a VI. ... 
 
... 
... 
 
ARTÍCULO 127. ... 
 
Concluido el levantamiento del acta, la o el inspector o 
la o el verificador proporcionará a la visitada o al 
visitado o a la persona con quien se entienda la 
diligencia, la información respecto a la autoridad que 
emitió la orden de visita de inspección o verificación; 
asimismo, hará de su conocimiento el plazo o término 
con el que cuenta para manifestar lo que a su derecho 
convenga ante dicha autoridad, y los demás datos sobre 
las consecuencias jurídicas de la visita de inspección o 
verificación. 
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… 
 
A continuación se procederá a firmar el acta por la persona 
con quien se entendió la diligencia, por los testigos y por 
el personal autorizado, quien entregará copia del acta al 
interesado. Si la persona con quien se entendió la 
diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el 
interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su 
validez y valor probatorio. 
 
 
ARTÍCULO 128. La persona con quien se entienda la 
diligencia estará obligada a permitir al personal autorizado 
el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los 
términos previstos en la orden escrita a que se hace 
referencia en el artículo 126, así como a proporcionar toda 
clase de información que conduzca a la verificación del 
cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de 
ella deriven. La información deberá mantenerse por la 
autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el 
interesado, salvo en caso de requerimiento judicial. 
 
 
ARTÍCULO 130.- Recibida el acta de inspección por la 
autoridad ordenadora, requerirá al interesado, mediante 
notificación personal o por correo certificado con acuse de 
recibo, para que adopte de inmediato las medidas 
necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas 

… 
 
A continuación, se procederá a firmar el acta por la 
persona con quien se entendió la diligencia, por las o 
los testigos y por el personal autorizado, quien 
entregará copia del acta al interesado. Si la persona con 
quien se entendió la diligencia o las y/o los testigos, se 
negaren a firmar el acta, o la persona interesada se 
negare a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte 
su validez y valor probatorio. 
 
ARTÍCULO 128. La persona con quien se entienda la 
diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a 
inspección en los términos previstos en la orden escrita 
a que se hace referencia en el artículo 126, así como a 
proporcionar toda clase de información que conduzca a 
la verificación del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así 
lo solicita la persona interesada, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 
 
ARTÍCULO 130.- Recibida el acta de inspección por la 
autoridad ordenadora, requerirá a la persona 
interesada, mediante notificación personal o por correo 
certificado con acuse de recibo, para que adopte de 
inmediato las medidas necesarias para cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como con las 
concesiones y permisos respectivos, fundando y 
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aplicables, así como con las concesiones y permisos 
respectivos, fundando y motivando el requerimiento, 
señalando el plazo que corresponda, y para que dentro del 
término de quince días exponga lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aporte las pruebas que considere 
procedentes, en relación con la actuación de la autoridad. 
 
 
Si el visitado, en el plazo que señala el primer párrafo de 
éste artículo ofrece pruebas, la autoridad, en el término de 
tres días hábiles, acordará su admisión y en el mismo 
proveído fijará fecha para la audiencia de desahogo de 
pruebas, la que deberá celebrarse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que se notifique; y de la 
cual se levantará acta que será suscrita por los que hayan 
intervenido. 
 
… 
 
Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el 
interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, sin que haya 
hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo de tres días hábiles 
presente por escrito sus alegatos. 
 
… 
 
 
 
 

motivando el requerimiento, señalando el plazo que 
corresponda, y para que dentro del término de quince 
días exponga lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aporte las pruebas que considere procedentes, en 
relación con la actuación de la autoridad. 
 
Si la o el visitado, en el plazo que señala el primer 
párrafo de éste artículo ofrece pruebas, la autoridad, en 
el término de tres días hábiles, acordará su admisión y 
en el mismo proveído fijará fecha para la audiencia de 
desahogo de pruebas, la que deberá celebrarse dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
notifique; y de la cual se levantará acta que será suscrita 
por los que hayan intervenido. 
 
... 
 
Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por la 
persona interesada, o habiendo transcurrido el plazo 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin 
que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su 
disposición las actuaciones, para que en un plazo de tres 
días hábiles presente por escrito sus alegatos. 
 
Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término 
para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de los 
veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución 
respectiva, misma que se notificará a la o el interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de 
recibo. 
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… 
 
ARTÍCULO 132.- ... 
 
I. a la III. … 
 
IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, 
una especie o grupo de especies, en volúmenes mayores 
o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el 
título respectivo; 
 
V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no 
hubieran sido obtenidos en los términos de su concesión o 
permiso por sus titulares; 
 
VI. a la VII. … 
 
VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en 
las concesiones o permisos sin autorización expresa de la 
Secretaría; 
 
IX. a la XXXI. ... 
 
ARTÍCULO 135.- ... 
 
I. ... 
 

... 
 
ARTÍCULO 132.- ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. Explotar, siendo la persona titular de una concesión 
o permiso, una especie o grupo de especies, en 
volúmenes mayores o fuera de lo establecido en las 
normas oficiales o en el título respectivo; 
 
V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no 
hubieran sido obtenidos en los términos de su concesión 
o permiso por sus poseedoras y/o poseedores; 
 
VI. y VII. ... 
 
VIII. Sustituir a la persona titular de los derechos 
consignados en las concesiones o permisos sin 
autorización expresa de la Secretaría; 
 
IX. a XXXI. ... 
 
ARTÍCULO 135.- ... 
 
I.... 
 
II. Las condiciones económicas de la persona 
infractora, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
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II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
 
III. a la IV. … 
 
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por 
los actos u omisiones que motiven la sanción. 
 
 
ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se 
considerará reincidente al infractor que incurra más de una 
vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo 
precepto en un periodo de cinco años, contados a partir de 
la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar 
la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido 
desvirtuada. 
 
ARTÍCULO 137.- ... 
 
I. a la II. … 
 
 
 
 
 
La amonestación servirá de apoyo para determinar la 
multa a los reincidentes. 
 
ARTÍCULO 139. ... 

 
III. y IV. ... 
 
V. El beneficio directamente obtenido por la persona 
infractora por los actos u omisiones que motiven la 
sanción. 
 
ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se 
considerará reincidente a la persona infractora que 
incurra más de una vez en conductas que impliquen 
infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se levante el 
acta en que se hizo constar la primera infracción, 
siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 
 
ARTÍCULO 137.- ... 
 
I.... 
 
II. Realicen actividades de acuacultura y pesca 
didáctica, sin contar con la concesión o permiso 
respectivo. 
 
La amonestación servirá de apoyo para determinar la 
multa a las personas reincidentes. 
 
ARTÍCULO 139.-... 
 
I.... 
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I. … 
 
 
II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y 
condiciones impuestas por la Secretaría, con las medidas 
de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la 
presente Ley, su reglamento o normas oficiales, y 
 
 
III. … 
 
En los casos en que se imponga como sanción la clausura 
temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor las 
medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para 
subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, 
así como los plazos para su realización. 
 
 
… 

II. La persona infractora no hubiere cumplido en los 
plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las 
medidas de seguridad o de urgente aplicación 
establecidas en la presente Ley, su reglamento o 
normas oficiales, y 
 
III. ... 
 
En los casos en que se imponga como sanción la 
clausura temporal, la Secretaría deberá indicar a la 
persona infractora las medidas correctivas y acciones 
que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades 
que motivaron dicha sanción, así como los plazos para 
su realización. 
 
... 

 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez. 
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